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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el apoderado 
de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda coadyuvado por la 
apoderada del demandado y el demandado allega poder. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 13 de enero de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Mediante escrito presentado vía correo electrónico el 12 de enero de 2021, se allega 
poder conferido por el demandado a la abogada ANDREA PATRICIA PAEZ DIAZ 
dirigido al proceso de la referencia, frente a lo cual se tendrá notificado por conducta 
concluyente al demandado ALEXANDER GALEANO HERRERA, sin que a la fecha se 
haya surtido su notificación personal o por aviso.  
 
Es necesario precisar que, el artículo 301 del C.G.P.  menciona que, cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Ahora bien, en memorial allegado en el mismo correo electrónico el apoderado de 
la parte demandante, solicita el retiro de la presente demanda, solicitud que es 
coadyuvada por la apoderada del demandado.  

Al respecto, el artículo 92 del C.G.P. prevé lo siguiente: “El demandante podrá retirar 
la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 
medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual 
se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 
perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

Así las cosas, por ser procedente se aceptará el retiro de la presente demanda, sin 
condena en costas, como quiera que la solicitud proviene conjuntamente por las 
partes en contienda. 
 
De otra parte, el Despacho ordenara levantar todas las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENGASE por notificado por conducta concluyente al demandado 

ALEXANDER GALEANO HERRERA de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 301 

del CGP. 

 



 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería a la abogada ANDREA PATRICIA PAEZ 

DIAZ, como apoderada de la parte pasiva en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 
 
TERCERO: ACEPTESE el retiro de la presente demanda VERBAL de UNION MARITAL 
DE HECHO Y SOCEIDAD PATRIMONIAL presentada por DIANA LIZETH VASQUEZ 
RUEDA a través de apoderado judicial contra ALEXANDER GALEANO HERRERA, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
CUARTO: ORDENESE LEVANTAR la totalidad de las medidas cautelares impuestas 
dentro del presente proceso. Líbrese oficio a las entidades a través del correo 
electrónico del Despacho. - 
 
 
QUINTO: UNA VEZ, quede en firme dicha providencia, archívese y déjese las 
respectivas constancias en el sistema Justicia XXI. 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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